
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 13001-40-03-003-2020-00436-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA COOBOLARQUI 

DEMANDADO ANITA DIAZ DE CERON 

ASUNTO RESUELVE LIQUIDACION DEL CREDITO 

 
Revisado el proceso advierte el Despacho que la liquidación presentada por la parte 
ejecutante el 19 de enero de 2022, si bien no fue objetada, lo cierto es que excede la 
cantidad adeudada hasta la fecha de su presentación, toda vez que el cálculo de los 
intereses moratorios supera el máximo de la tasa legal permitida; razón por la cual se 
dispondrá su modificación de acuerdo a la siguiente tabla1: 

 

$ 6.871.640,00 28,16 360 1 5375 ene-20  
 
 
 
 
 

2020 

$ 6.871.640,00 28,59 360 29 158260 feb-20 

$ 6.871.640,00 28,43 360 31 168227 mar-20 

$ 6.871.640,00 28,04 360 30 160567 abr-20 

$ 6.871.640,00 27,20 360 31 160949 may-20 

$ 6.871.640,00 27,18 360 30 155643 jun-20 

$ 6.871.640,00 27,18 360 31 160831 jul-20 

$ 6.871.640,00 27,44 360 31 162369 ago-20 

$ 6.871.640,00 27,53 360 30 157647 sep-20 

$ 6.871.640,00 27,14 360 31 160594 oct-20 

$ 6.871.640,00 26,76 360 30 153238 nov-20 

$ 6.871.640,00 26,19 360 31 154973 dic-20 

$ 6.871.640,00 25,98 360 31 153730 ene-21  
 
 
 
 
 

2021 

$ 6.871.640,00 26,31 360 28 140617 feb-21 

$ 6.871.640,00 26,12 360 31 154558 mar-21 

$ 6.871.640,00 25,97 360 30 148714 abr-21 

$ 6.871.640,00 25,83 360 31 152842 may-21 

$ 6.871.640,00 25,82 360 30 147855 jun-21 

$ 6.871.640,00 25,77 360 31 152487 jul-21 

$ 6.871.640,00 25,86 360 31 153020 ago-21 

$ 6.871.640,00 25,79 360 30 147683 sep-21 

$ 6.871.640,00 25,62 360 31 151600 oct-21 

$ 6.871.640,00 25,91 360 30 148370 nov-21 

$ 6.871.640,00 26,19 360 31 154973 dic-21 

$ 6.871.640,00 26,49 360 17 85958 ene-22  

INTERESES MORATORIOS $ 3.651.079,85  

CAPITAL $ 6.871.640,00 

TOTAL $ 10.522.719,85 

En virtud de lo anterior, 
RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR liquidación del crédito del presente asunto en la suma 
de $10.522.719,85, por concepto de capital más intereses moratorios causados 
desde el 31 de enero de 2020 hasta el 17 de enero de 2022. 

 

 La Oficina de   Apoyo   para   los   Juzgados   de 
Ejecución NO está entregando o enviando pantallazo o 
consolidados, de descuentos, por lo que, le informamos que el 
Banco Agrario de Colombia habilitó canales para realizar consultas 
a través de su página web y la línea gratuita 018000915000.   

 

 El agendamiento y  solicitud de entrega 
de depósitos/Títulos Judiciales, se realizarán  exclusivamente 
mediante el siguiente vinculo que se encuentra activo en horario 
laboral:   
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA 
80GN9Y65mQFZiwv_JrZnHpNMrTnU- 

 

1 
En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 

2555 de 2010, los intereses remuneratorios y moratorios no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, fijados por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZiwv_JrZnHpNMrTnU-vMGI3BURVVTOVQwME1GVllSRFpQUzFOM0ZBODE2WS4u&data=02%7C01%7Cj01ejecmcgena%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C72c9488e58214c98ffd308d8692e9ed0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637374996235347477&sdata=TFEANYfEmmnpKa1nlVBoIiAsQbj1ifADE%2BVns%2FkLhVE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZiwv_JrZnHpNMrTnU-vMGI3BURVVTOVQwME1GVllSRFpQUzFOM0ZBODE2WS4u&data=02%7C01%7Cj01ejecmcgena%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C72c9488e58214c98ffd308d8692e9ed0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637374996235347477&sdata=TFEANYfEmmnpKa1nlVBoIiAsQbj1ifADE%2BVns%2FkLhVE%3D&reserved=0


JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

 

 
 

ISBETH LILIANA RAMIREZ GOMEZ 
JUEZ 

 

vMGI3BURVVTOVQwME1GVllSRFpQUzFOM0ZBODE2WS4u   
 

 Tenga en cuenta que este formulario se encuentra disponible en la 
página de la Rama judicial www.ramajudicial.gov.co, opción 
JUZGADO DE EJECUCION, opción JUZGADO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL, opción BOLIVAR, opción Cartagena, opción 
AVISOS A LA COMUNIDAD, allí encontrara el link para 
agendamiento de fecha para entrega de título, y código QR, para 
celulares y tabletas.   

 

SEGUNDO: ENTRÉGUESE a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Municipales de Ejecución de Sentencias Civiles de Cartagena, a la parte 
ejecutante o a su apoderado (a) con facultad de recibir, los depósitos judiciales 
pendientes de pago, previa verificación en el sistema y el expediente, hasta la 
concurrencia del saldo del crédito en cuantía de $10.522.719,85, más costas 
$413.000. Por Secretaria suministrar al Juzgado de origen la información 
necesaria para el pago y conversión de los depósitos. Dedúzcanse los 
depósitos que se han pagado. 

 

Se advierte que la entrega de los depósitos judiciales es procedente, previa 
revisión por parte de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Municipales de 
Ejecución de Sentencias Civiles de Cartagena, de la inexistencia de embargo de 
crédito. Así mismo, las constancias de entrega de los depósitos judiciales 
deberán allegarse con destino al presente proceso y radicarse en el sistema 
Justicia XXI en el proceso de la referencia. 

 
 

TERCERO: Por Secretaria y Coordinación pasar el proceso al Despacho una 
vez verificado que se ha cumplido con pago de la liquidación del crédito y 
de costas para eventualmente decretar la terminación del proceso y demás 
órdenes pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 

DCC 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZiwv_JrZnHpNMrTnU-vMGI3BURVVTOVQwME1GVllSRFpQUzFOM0ZBODE2WS4u&data=02%7C01%7Cj01ejecmcgena%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C72c9488e58214c98ffd308d8692e9ed0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637374996235347477&sdata=TFEANYfEmmnpKa1nlVBoIiAsQbj1ifADE%2BVns%2FkLhVE%3D&reserved=0
http://www.ramajudicial.gov.co/

